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Permanece siempre en contacto 

 

 

 
Línea de atención al cliente 
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 Gestión quejas y reclamos 
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2. Condiciones Generales 

3. Amparos 

4. Exclusiones 

 

 
 

 
HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. que en adelante se llamará “la compañía”, teniendo en consideración a las 
declaraciones realizadas en la solicitud de seguro, las cuales forman parte integral del presente seguro y con 
sujeción a los términos y condiciones establecidos en la póliza ha convenido en celebrar el presente contrato de 
seguros que se regirá por las siguientes cláusulas y condiciones: 

 

 
3.1. Fallecimiento por cualquier causa 
3.2. Renta mensual para gastos de hogar en caso de muerte 
3.3. Auxilio de exequias 
3.4. Incapacidad total y permanente 
3.5. Renta mensual para gastos de hogar en caso de ITP 
3.6. Enfermedades graves 
3.7. Renta mensual por incapacidad total temporal 
3.8. Auxilio para examen de la Junta Regional de Calificación de Invalidez 
3.9. Muerte accidental y desmembración 

 

 
4.1. Exclusiones Generales De La Póliza 

Quedan expresamente excluidos de los amparos de esta póliza, la muerte o lesiones que provengan de 
accidentes o hechos que sean consecuencia directa de, o tengan relación con, los siguientes eventos: 

4.1.1. Guerra civil o internacional, invasión, actos de enemigo extranjero, hostilidades u operaciones de guerra 
(haya sido declarado o no), sedición, rebelión, asonada, insurrección, terrorismo, amotinamiento, 
manifestaciones públicas o cualquier trastorno del orden público. 

4.1.2. El uso de estupefacientes, sustancias alucinógenas, drogas toxicas o heroicas ingeridas voluntariamente 
por el asegurado, cuya utilización no haya sido ordenada por prescripción médica o por encontrarse el 
asegurado en estado de embriaguez. 

4.1.3. Las enfermedades físicas o psíquicas, tratamientos médicos o quirúrgicos que no tengan su origen en un 
accidente amparado por esta póliza, infecciones bacterianas (salvo infecciones piogénicas que acontezcan 
como consecuencia de una herida accidental); ni los efectos psíquicos (excepto demencia incurable) o estéticos 
resultantes de cualquier accidente. 

1. Seguro De Vida Grupo Microfinancieras 



Nota técnica: 15/04/2026-1333-NT-P-34-HDIG130110220000 Clausulado No. 15/04/2026-1333-P-34-HDIG131010220000-DR0I  

La presente exclusión no se extiende a las lesiones resultantes de un accidente ocasionado por 
desvanecimientos, sonambulismo, apoplejía o locura súbita del asegurado, salvo que existiere diagnostico 
medico anterior no notificado a la compañía, dentro de los términos establecidos para el efecto. 

4.1.4. El embarazo, aborto o alumbramiento; ni la agravación en lesiones o la muerte resultante como 
consecuencia de tales causas 

4.1.5. La participación del asegurado en pruebas o competencias de velocidad o habilidad de cualquier clase, 
incluyendo el uso de vehículos automotores, planeadores, cometas y deportes subacuáticos; así como, la 
participación del asegurado en competencias de resistencia, que revistan el carácter de encuentros deportivos 
profesionales 

4.1.6. Reacción o radiación nuclear indiferentemente de cómo se hubiere originado. 

4.1.7. Accidentes de aviación cuando el asegurado viaje como piloto o miembro de la tripulación de cualquier 
aeronave, o viaje en aeronaves no autorizadas oficialmente para operar en forma comercial en el transporte de 
pasajeros. 

4.1.8. Mientras el asegurado se encuentre sirviendo en labores militares en las fuerzas armadas o de policía de 
cualquier país o de cualquier autoridad internacional. En caso de que el asegurado fuere llamado a prestar 
servicio militar o se incorpore a cualquier cuerpo armado, la compañía le devolverá la prima de seguro 
correspondiente al lapso de duración de dicho servicio, liquidada a prorrata. 

4.1.9. Terremoto, temblor, erupción volcánica, ciclón, huracán, tifón, tornado, maremoto, tsunami o cualquier 
otro tipo de convulsión de la naturaleza. 

4.1.10. El suicidio o cualquier intento del mismo, bien sea que el asegurado se encuentre en uso de sus 
facultades mentales o en estado de locura 

4.1.11. Homicidio doloso o intencional y las lesiones o muerte causadas por otra u otras personas, salvo que 
tales lesiones o muerte fueren consecuencia de un evento fortuito o un hecho culposo. 

4.2. Exclusiones aplicables a la cobertura de fallecimiento por cualquier causa 
 

4.2.1. Lesiones, enfermedades cuya causa no haya sido inicialmente manifestada, o diagnosticada u ocurrida 
dentro de la vigencia de la póliza, que no hayan sido declaradas por el solicitante al momento de solicitar la 
póliza y que no hayan sido aceptadas explícitamente por la compañía. 

4.3. Exclusiones aplicables al amparo de incapacidad total y permanente 
 

Además de las exclusiones contempladas en el código de comercio, el presente amparo no cubre las lesiones 
corporales, en los siguientes eventos: 

4.3.1. la tentativa de suicidio o lesiones intencionalmente causadas por el asegurado a sí mismo, ya sea en 
estado de cordura o demencia. 

4.3.2. prácticas y competencias deportivas de alto riesgo o deportes extremos tales como buceo, alpinismo, 
escalamiento, espeleología, paracaidismo, planeadores, automovilismo, motociclismo, deportes de invierno, así 
como la práctica de cualquier deporte de manera profesional. 

4.3.3. participación del asegurado en riñas. 
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4.3.4. culpa grave del asegurado, así como los derivados de actos delictivos. 

4.3.5. enfermedad mental, corporal o cualquier dolencia preexistente. 

4.3.6. cuando el asegurado se encuentre en ejercicio de funciones de tipo militar, policivo, de seguridad y/o 
vigilancia pública o privada. 

4.3.7. cuando el asegurado se encuentre bajo la influencia de bebidas embriagantes o de alucinógenos. 

4.3.8. cuando el asegurado se encuentre en cualquier tipo de aeronave, salvo que sea viaje como pasajero en 
una aerolínea comercial legalmente establecida y autorizada para el transporte regular de pasajeros. 

4.3.9. tentativa de homicidio, salvo el ocurrido en accidentes de tránsito. 

4.3.10. convulsiones de la naturaleza de cualquier clase; fisión, fusión nuclear o radiactividad. 

4.3.11. actos de terrorismo o de guerra declarada o sin declarar. 

4.3.12. cualquier incapacidad total y permanente cuya fecha de estructuración se encuentre por fuera de la 
vigencia de la presente póliza 

 
4.4. Exclusiones para fallecimiento accidental y beneficios por desmembración 

Además de las exclusiones contempladas en el código de comercio, el presente amparo no cubre el 
fallecimiento o lesiones corporales, en los siguientes eventos: 

 
4.4.1. suicidio o su tentativa, o lesión intencionalmente causada por el asegurado a sí mismo, ya sea en estado 
de cordura o demencia. 

4.4.2. prácticas y competencias deportivas de alto riesgo, o extremos tales como buceo, alpinismo, 
escalamiento, espeleología, paracaidismo, planeadores, automovilismo, motociclismo. 

4.4.3. los accidentes causados por el asegurado como consecuencia de infracción de normas de carácter legal, 

4.4.4. participación del asegurado en riñas. 

4.4.4. culpa grave del asegurado, así como los derivados de actos delictivos. 

4.4.6. enfermedad mental o corporal o cualquier dolencia o limitación física preexistente. 

4.4.7. cuando el asegurado se encuentre en ejercicio de funciones de tipo militar, policivo o de seguridad y 
vigilancia pública o privada. 

4.4.8. cuando el asegurado se encuentre bajo la influencia de bebidas embriagantes o de alucinógenos. 

4.4.9. cuando el asegurado se encuentre en cualquier tipo de aeronave, salvo que viaje como pasajero en una 
aerolínea comercial legalmente establecida y autorizada para el transporte regular 

4.4.10. homicidio o su tentativa, salvo el ocurrido en accidente de transito 
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4.4.11. los accidente sufrido durante intervenciones quirúrgicas o como consecuencia de ellas o los causados 
por tratamientos médicos de rayos x o choques eléctricos, salvo que obedezcan a la curación de lesiones 
producidas por un accidente amparado. 

4.4.12. convulsiones de la naturaleza de cualquier clase; fusión nuclear o radioactividad 

4.4.13. actos de terrorismo o de guerra declarada o sin declarar 

4.5. exclusiones para enfermedades graves 
 

No se pagará ningún beneficio bajo el presente amparo, si el asegurado padece y/o se le ha diagnosticado una 
de las enfermedades cubiertas a consecuencia de o relacionadas con: 

4.5.1. cualquier manifestación o tratamiento relativo a las dolencias amparadas que se hayan presentado con 
anterioridad al inicio de la vigencia de la póliza. 

4.5.2. la presencia del virus del sida con prueba confirmada, descubierto mediante test de anticuerpos o virus 
de sida con resultado positivo, así como cualquier otra enfermedad derivada de este virus. 

4.5.3. cáncer de seno o matriz. 

4.5.4. la angioplastia y/o cualquier otra intervención intra-arterial. 

4.5.5. la leucemia linfocítica crónica, los tumores de piel (excepto melanomas malignos), el cáncer de cérvix y 
cáncer in situ no invasivo, o todo tipo de tumores que sean descritos en términos histológicos como pre malignos 
o que presenten cambios malignos en su fase inicial o tumores malignos sin evidencia de invasión. 

4.5.6. los accidentes vasculares isquémicos transitorios y accidentes cerebrovasculares reversibles, 
entendiendo como tales aquellos en los que el asegurado pueda recuperarse completamente en las seis (6) 
semanas siguientes a su ocurrencia. 

4.5.7. enfermedades o lesiones diagnosticadas y/o tratadas con anterioridad a la iniciación de la vigencia del 
presente amparo, así como las de origen congénito. 

4.5.8. enfermedades o lesiones derivadas del uso voluntario del alcohol o alucinógenos. 

4.5.9. tentativa de suicidio, o lesión intencionalmente causada a si mismo ya sea en uso de sus facultades 
mentales o en estado de demencia. 

4.5.10. cualquier dolencia amparada por la póliza que haya sido diagnosticada o esté siendo tratada por un 
médico que no posea licencia permanente y valida expedida por la autoridad respectiva para practicar la 
medicina en el país. 

4.5.11. lesiones o dolencias que se deriven de la práctica de deportes de manera profesional y/o los de alto 
riesgo tales como el buceo, el alpinismo, escalamiento en montañas, espeleología, paracaidismo, planeadores, 
automovilismo, motociclismo, deportes de invierno y los denominados extremos. 

4.6. Exclusiones para incapacidad temporal (auxilio para examen de calificación ITP 
 

4.6.1. la tentativa de suicidio o lesiones intencionalmente causadas por el asegurado a sí mismo, ya sea en 
estado de cordura o demencia. 
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4.6.2. prácticas y competencias deportivas de alto riesgo o deportes extremos tales como buceo, alpinismo, 
escalamiento, espeleología, paracaidismo, planeadores, automovilismo, motociclismo, deportes de invierno, así 
como la práctica de cualquier deporte de manera profesional. 

4.6.3. participación del asegurado en riñas. 

4.6.4. culpa grave del asegurado, así como los derivados de actos delictivos. 

4.6.5. enfermedad mental, corporal o cualquier dolencia preexistente. 

4.6.6. cuando el asegurado se encuentre en ejercicio de funciones de tipo militar, policivo, de seguridad y/o 
vigilancia pública o privada. 

4.6.7. cuando el asegurado se encuentre bajo la influencia de bebidas embriagantes o de alucinógenos. 

4.6.8. cuando el asegurado se encuentre en cualquier tipo de aeronave, salvo que sea viaje como pasajero en 
una aerolínea comercial legalmente establecida y autorizada para el transporte regular de pasajeros. 

4.6.9. tentativa de homicidio, salvo el ocurrido en accidentes de tránsito. 

4.6.10. convulsiones de la naturaleza de cualquier clase; fisión, fusión nuclear o radiactividad. 

4.6.11. actos de terrorismo o de guerra declarada o sin declarar. 

4.6.12. cualquier incapacidad total y permanente cuya fecha de estructuración se encuentre por fuera de la 
vigencia de la presente póliza. 

4.7. Exclusiones para incapacidad temporal 
 

No se pagará ningún beneficio bajo el presente amparo, si la incapacidad sufrida por el asegurado es a 
consecuencia o está relacionada con las siguientes causas: 

4.7.1. incapacidades generadas por enfermedades o accidentes preexistentes 

4.7.2. tentativa de suicidio o lesión intencionalmente causada por el mismo asegurado, ya sea en estado de 
cordura o demencia. 

4.7.3. actos de terrorismo o de guerra declarada o sin declarar 

4.7.4. licencias de maternidad o incapacidades con ocasión o por causa de su estado de embarazo o aborto. 

4.7.5. discontinuidad entre las incapacidades originadas por el mismo evento. 

4.7.6. prácticas y competencias deportivas de alto riesgo o deportes extremos tales como buceo, alpinismo, 
escalamiento, espeleología, paracaidismo, planeadores, automovilismo, motociclismo, deportes de invierno, así 
como la práctica de cualquier deporte de manera profesional. 

4.7.8. participación del asegurado en riñas. 

4.7.9. culpa grave del asegurado, así como los derivados de actos delictivos. 
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5. Descripción de los Amparos 

4.7.10. cuando el asegurado se encuentre en ejercicio de funciones de tipo militar, policivo, de seguridad y/o 
vigilancia pública o privada. 

4.7.12. cuando el asegurado se encuentre bajo la influencia de bebidas embriagantes o de alucinógenos. 

4.7.13. cuando el asegurado se encuentre en cualquier tipo de aeronave, salvo que sea viaje como pasajero 
en una aerolínea comercial legalmente establecida y autorizada para el transporte regular de pasajeros. 

4.7.14. tentativa de homicidio, salvo el ocurrido en accidentes de tránsito. 

4.7.15. convulsiones de la naturaleza de cualquier clase; fisión, fusión nuclear o radiactividad. 
 
 

5.1. Fallecimiento por cualquier causa 
 

Si el asegurado fallece por cualquier causa, la compañía pagará el valor asegurado para este amparo 
incluyendo homicidio y suicidio, guerra y terrorismo, siempre que el fallecimiento ocurra durante la vigencia de 
la póliza. El pago del valor asegurado para este amparo generará la terminación automática del contrato de 
seguro. 

5.2. Incapacidad total y permanente. 

La compañía indemnizará al asegurado hasta el monto de la suma asegurada, cuando dentro de la vigencia del 
seguro le sea diagnosticada una enfermedad, sufra lesiones orgánicas, o alteraciones funcionales que le 
originen una incapacidad total y permanente, estructurada dentro de la vigencia de la póliza, que de por vida le 
impida(n) a la persona desempeñar todas las ocupaciones o empleos remunerados para los cuales se 
encuentra razonablemente cualificado, en razón de su capacitación, entrenamiento o experiencia. Dicha 
incapacidad no podrá ser provocada por el asegurado y deberá persistir por un periodo continuo no menor de 
ciento cincuenta (150) días, contados a partir del primer diagnóstico médico de la incapacidad total y 
permanente. Para la formalización de la reclamación por este anexo, el asegurado debe aportar a la compañía 
la historia clínica completa y practicarse la valoración de la pérdida de la capacidad laboral a través de una 
entidad competente, que determinará el porcentaje de la pérdida de la capacidad laboral y la fecha de 
estructuración de la incapacidad total y permanente. Dicha incapacidad debe ser superior al sesenta y cinco 
por ciento (65%) para que haya lugar a indemnización. También se considerará como incapacidad total y 
permanente la parálisis total permanente completa de hemicuerpo y del cuerpo entero, la pérdida anatómica o 
funcional de ambas manos (al nivel de la muñeca), ambos pies (a nivel del tobillo); de una mano y un pie (al 
nivel de la muñeca y el tobillo), la pérdida total e irrecuperable de la visión por ambos ojos y la enajenación 
mental absoluta e irrecuperable. 

Para efectos de esta condición, las pérdidas anteriores se definen así: 
 

Manos: amputación traumática o quirúrgica al nivel de la muñeca o por encima de ella. 

Pies: amputación traumática o quirúrgica a nivel del tobillo o por encima de él. 

Dedos: amputación traumática o quirúrgica por las articulaciones metacarpo falángicas o metatarso falángicas 
o por encima de ellas 
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Ojos: pérdida total e irrecuperable de la visión. 
 

La incapacidad total y permanente deberá ser calificada por los entes autorizados por el gobierno nacional y 
con base en el manual único de calificación vigente, al momento de la presentación de la respectiva 
reclamación, sin que sea posible la aplicación de los manuales de calificación de invalidez de los regímenes 
especiales o exceptuados de la ley 100 de 1993 

Se considera como fecha de ocurrencia del siniestro para el amparo de incapacidad total y permanente, la fecha 
de estructuración indicada por el ente calificador, fecha en la cual la póliza debe estar vigente 

La indemnización por incapacidad total y permanente no es acumulable al seguro de vida y, por lo tanto, una 
vez pagada la indemnización por dicha incapacidad, la compañía quedará libre de toda responsabilidad en lo 
que se refiere al seguro de vida del asegurado incapacitado por lo que el pago del valor asegurado para este 
amparo generará la terminación automática del contrato del seguro. 

5.3. Fallecimiento accidental y beneficios por desmembración 
 

La compañía indemnizara al asegurado hasta el monto de la suma asegurada por la muerte o lesiones 
corporales enumeradas en la tabla de indemnizaciones causada por un accidente, siempre y cuando tenga 
lugar dentro de los noventa (90) días siguientes a su ocurrencia. Para los efectos del presente amparo se 
entiende por accidente el hecho violento, visible, externo, imprevisto, repentino e independiente de la voluntad 
del asegurado que cause la muerte o lesiones corporales, evidenciadas por contusiones o heridas externas o 
internas, medicamente comprobadas. 

5.4. Desaparecimiento 

Para efectos del presente amparo se presumirá muerte accidental del asegurado, cuando ocurra alguno de 
los siguientes eventos que den origen a la declaración judicial de presunción de muerte por desaparecimiento, 
con arreglo a la ley colombiana: 

• desaparición en catástrofes naturales tales como terremotos, inundaciones y maremotos. 
• desaparición en un río, un lago o en el mar 
• desaparición como consecuencia del extravío, caída, explosión, naufragio o encalladura de cualquier 
vehículo respecto del cual no exista exclusión expresa de cobertura. 

5.5. Tabla de indemnizaciones por desmembración 

La compañía pagara el valor asegurado contratado para este amparo de acuerdo con el porcentaje 
correspondiente a la lesión o pérdida sufrida 

 

PÉRDIDAS % 

PARÁLISIS TOTAL O IRRECUPERABLE 100% 

ENAJENACIÓN MENTAL IRRECUPERABLE 100% 

PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN DE AMBOS OJOS 100% 
PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN DE LAS MANOS O LOS PIES O DE UNA MANO U UN PIE 100% 
PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN DE UNA MANO UN PIE JUNTO CON LA PÉRDIDA DE LA VISIÓN 
DE UN OJO 

100% 

PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN POR UN OJO 50% 
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PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DEL HABLA 50% 

PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA AUDICIÓN POR AMBOS OIDOS 50% 

PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN DE UNA MANO O UN PIE 50% 

ABLACIÓN O EXTIRPACIÓN DE LA MANDÍBULA INFERIOR 30% 

PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA AUDICIÓN POR UN OÍDO 25% 

PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN DE DOS O MÁS DEDOS DE CUALQUIERA DE LAS MANOS 25% 

CATARATA TRAUMÁTICA BILATERAL OPERADA 20% 

PÉRDIDA DE UN PULMÓN O REDUCCIÓN AL 50% DE SU CAPACIDAD 20% 

PÉRDIDA DE UN RIÑÓN 20% 

PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN DEL DEDO PULGAR DE CUALQUIER PIE 10% 

CATARATA TRAUMÁTICA OPERADA 10% 

PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DEL OLFATO O DEL GUSTO 5% 
PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN DE UN DEDO DE CUALQUIER MANO 5% 

PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN DE DOS O MÁS DEDOS DE CUALQUIERA DE LOS PIES 5% 

 
Para efectos de esta condición, las pérdidas anteriores se definen así: 

 
Manos: amputación traumática o quirúrgica al nivel de la muñeca o por encima de ella. 

Pies: amputación traumática o quirúrgica al nivel del tobillo o por encima de él. 

Dedos: falángicas o metatarso falángicas o por encima de ellas. 

Ojos: pérdida total e irrecuperable de la visión. 

En todos los casos se entiende también por pérdida, la inhabilitación funcional total y definitiva del órgano o 
miembro lesionado, en forma tal que no pueda desarrollar ninguna de sus funciones naturales. 

En caso de varias pérdidas causadas por el mismo accidente, el valor total de la indemnización será la suma 
de los porcentajes correspondientes a cada una sin exceder la suma asegurada individual contratada para 
este amparo. Que constituye la responsabilidad máxima de la compañía. 

Cualquier indemnización pagada con motivo de una desmembración será tomada en cuenta y por lo tanto 
deducida de la indemnización por muerte accidental 

Los eventos o lesiones que no aparecen en el anterior listado, no son objeto de cobertura. 

5.6. Enfermedades graves 
 

Si el asegurado es diagnosticado por primera vez por un médico legalmente autorizado para ejercer la profesión, 
de alguna de las enfermedades que a continuación se enumeran, la compañía pagara el valor asegurado para 
este amparo correspondiente al anticipo del 50% de la suma asegurada del amparo básico, siempre y cuando 
hayan transcurrido por lo menos noventa (90) días desde el inicio de la vigencia del presente amparo el valor 
indemnizado se deducirá de la cobertura de fallecimiento por cualquier causa. 

El diagnostico debe ser estudiado y confirmado por evidencias aceptables clínicas, radiológicas, histológicas y 
de laboratorio por un médico reconocido. Ningún beneficio es pagadero si la enfermedad en cuestión ha sido 
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diagnosticada o si se ha recibido tratamiento por dicha enfermedad antes de la fecha de iniciación del presente 
seguro. Así mismo, en los casos en que ya hubiera existido indemnización previa a través de esta cobertura. 

La indemnización por enfermedades graves no es acumulable al amparo básico del seguro de vida ni al amparo 
de incapacidad total y permanente, una vez pagado el valor asegurado por el presente amparo, dicho pago será 
deducido del que pueda corresponder al asegurado por el amparo básico o por el amparo adicional de 
incapacidad total y permanente. 
Una vez reconocida esta suma, termina el amparo para el asegurado, sin importar las renovaciones 
subsiguientes de la póliza. 

Las siguientes enfermedades graves son objeto de cobertura: 
 

Cáncer: enfermedad que se manifiesta por la presencia de una lesión que puede ser tumoral o no que se 
caracteriza por el crecimiento invasión y expansión incontrolable de células malignas en los tejidos. También 
se considera bajo esta definición la leucemia y el mal de hodgkim. 

Accidentes cerebro vasculares: pérdida súbita de la función cerebral; resultante de la interrupción del aporte 
sanguíneo, que acuse lesiones irreversibles tales como pérdida permanente de conocimiento, pensamiento, 
lenguaje o sensación. 

Insuficiencia renal: daño bilateral e irreversible de la función de los riñones. Que haga necesaria la realización 
en forma regular de diálisis renal o un trasplante de riñón. 

 
Infarto del miocardio: muerte de una parte del musculo cardiaco, ocasionada por una irrigación sanguínea 
deficiente. 

Cirugía arteria – coronaria: intervención quirúrgica a corazón abierto, que se realiza para corregir la estenosis 
u oclusión de las arterias coronarias, que no responden a tratamiento médico y en consecuencia es necesaria 
la realización de un by-pass o puente coronario. 

Esclerosis múltiple: enfermedad que afecta el sistema nervioso central y se manifiesta por anomalías 
neurológicas progresivas e irreversibles que conllevan a un estado de incapacidad severa, con disminución de 
la visión, incoordinación, debilidad e incontinencia urinaria. 

Trasplante de órganos: es el implante de un órgano trasladado de un ser humano a otro humano con el fin de 
restaurar una función orgánica, grave e irreversiblemente deteriorada. Incluye cualquiera de los siguientes 
órganos: corazón, hígado, riñón, páncreas, pulmón, medula ósea. El trasplante de todos los otros órganos, 
partes de órganos o cualquier otro trasplante de tejidos, está excluido. Se indemnizará al asegurado desde su 
inclusión en una lista de espera 

Gran quemado: cuando se presentan quemaduras mayores al 20% de extensión y quemaduras de segundo 
grado en cara, pies, manos, y/o periné. 

5.7. Auxilio de exequias 
 

En caso de fallecimiento del asegurado, según lo definido en el numeral 1.1. De este condicionado, la compañía 
pagara la suma asegurada para este amparo al (los) beneficiario(s) designado(s) en su defecto los de ley, para 
sufragar los gastos funerarios. 
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5.8. Renta mensual para gastos de hogar por fallecimiento por cualquier causa 
 

En caso de fallecimiento por cualquier causa del asegurado, según lo definido en el numeral 1.1. De este 
clausulado, la compañía pagará el valor asegurado contratado como renta mensual y por doce (12) meses, a 
partir del mes siguiente a la fecha de ocurrencia del fallecimiento, la cual será destinada a suplir las necesidades 
básicas de la canasta familiar y se indemnizaran en un solo pago. 

5.9. Renta mensual para gastos de hogar por incapacidad total y permanente 

En caso de incapacidad total y permanente del asegurado, según lo definido en el numeral 1.2. De este 
clausulado, la compañía pagará el valor asegurado contratado como renta mensual y por seis (6) meses, a 
partir del mes siguiente a la fecha de ocurrencia de la incapacidad total y permanente la cual será destinada a 
suplir las necesidades básicas de la canasta familiar y se indemnizaran en un solo pago. 

5.10. Incapacidad temporal (auxilio para examen de calificación ITP) 

La compañía indemnizara al asegurado el valor de un (1) SMMLV, cuando dentro de la vigencia de la póliza el 
asegurado sufra una enfermedad o sufra lesiones orgánicas, o alteraciones funcionales que le originen una 
incapacidad, la cual no podrá ser provocada por el asegurado ni preexistente y deberá persistir por un período 
continuo no menor de ciento cincuenta (150) días, contados a partir del primer diagnóstico médico de la 
incapacidad, destinado a sufragar los gastos necesarios para obtener la calificación de la junta médica regional 
de calificación de invalidez. Se cubrirá máximo un (1) evento por vigencia. 

5.11. Renta mensual incapacidad temporal por accidente o enfermedad 

La compañía indemnizará el valor correspondiente a la cuota mensual del crédito que el asegurado haya 
contraído con el tomador, y hasta máximo el valor correspondiente, según el plan contratado, en caso que el 
asegurado se encuentre en estado de incapacidad temporal a consecuencia de un accidente ocurrido o 
enfermedad diagnosticada durante la vigencia de la póliza, que le impida de manera temporal desarrollar un 
trabajo remunerado. Dicha incapacidad debe ser igual o superior a quince (15) días para que haya lugar a 
indemnización. Esta cobertura indemnizará máximo ciento ochenta (180) días continuos por evento y máximo 
un (1) evento por vigencia. No se otorgará cobertura a incapacidades discontinuas así sean derivadas de un 
mismo evento. Cualquier incapacidad debe ser mínimo de 15 días continuos. 

Para efectos de esta cobertura se sumarán los días de hospitalización a los días de incapacidad emitidos por 
el centro médico. 

Cuando los días de hospitalización no vengan incluidos en dicha incapacidad. Los días de hospitalización se 
validarán en la historia clínica del asegurado. 

 
Esta cobertura solo aplica para asegurados titulares de créditos. 

5.12. Tablas de periodo de indemnización. 
 

DIAS INCAPACIDAD PERIODO INDEMNIZACION 

DE 15 A 30 DIAS 1 MES 

DE 31 A 60 DIAS 2 MES 

DE 61 A 90 DIAS 3 MES 

DE 91 A 120 DIAS 4 MES 
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6. Definiciones 

7. Edades de ingreso y permanencia 

 

DE 121 A 150 DIAS 5 MES 

DE 151 A 180 DIAS 6 MES 
 
 

Para efectos de este clausulado se entenderá por: 

6.1. Tomador del seguro: Es la persona natural o jurídica que contrata el seguro y a quien corresponde el 
pago de la prima. 

6.2. Asegurado: Es la persona natural sobre cuya vida se estipula el seguro, y que deberá aceptar el mismo. 
 

6.3. Beneficiario: Es la persona o personas, a quienes el Asegurado reconoce el derecho a percibir la 
indemnización derivada de esta póliza en la cuantía que designe. El Beneficiario podrá ser a título gratuito, es 
decir aquel cuya designación tiene por causa la mera liberalidad del Asegurado, o título oneroso. 

6.4. Compañía: Entidad que asume la cobertura de los riesgos amparados de acuerdo con las condiciones 
presente póliza y que para efectos de este contrato será HDI SEGUROS S.A 

6.5. Póliza: Documento que contiene las Condiciones Generales y especiales que identifican el riesgo 

6.6. Prima: Precio del seguro. 
 

6.7. Muerte por cualquier causa: Incluye muerte por enfermedad o muerte accidental 

6.8. Grupo asegurable: Es el conformado por personas naturales vinculadas bajo una misma personería 
jurídica, en virtud de una situación legal o reglamentaria, o que tienen con una tercera persona (Tomador) 
relaciones estables de la misma naturaleza y cuyo vínculo no se ha establecido con el propósito de contratar el 
seguro de vida. LA COMPAÑÍA podrá exigir, previo a la integración del grupo, los requisitos de asegurabilidad 
necesarios para la correcta selección del riesgo 

6.9. Terrorismo: El intento o realización de ataques, represalias, actos o amenazas de violencia cuya finalidad 
principal sea aterrorizar a la población civil o un sector de ella, y que pongan en peligro la vida, la integridad 
física o la libertad de las mismas, con ocasión y en desarrollo de un conflicto armado con propósito político, 
social o religioso. 

 

 

 
COBERTURAS 

EDAD 
MÍNIMA 

DE 
INGRESO 

 
EDAD MÁXIMA 
DE INGRESO 

EDAD MÁXIMA 
DE 

PERMANENCIA 

 Fallecimiento por cualquier causa 
 Renta mensual para gastos de hogar en caso de 

muerte 
 Auxilio de exequias 

 
18 años 

 
65 años + 364 días 

 
70 años + 364 días 
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8. Vigencia del contrato individual 

9. Certificado individual de seguro 

10. Suma asegurada individual 

11. Responsabilidad máxima por asegurado 

12. Beneficiarios 

 Incapacidad total y permanente 
 Renta mensual para gastos de hogar en caso de ITP 
 Enfermedades graves 
 Renta mensual por incapacidad total temporal 
 Auxilio para examen de la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez 

 

 
18 años 

 

 
64 años + 364 días 

 

 
65 años + 364 días 

 Muerte accidental y desmembración 18 años 60 años + 364 días 65 años + 364 días 
 

La vigencia del seguro será mensual y comenzará a la fecha y hora del día del desembolso del crédito que el 
asegurado adquiera con el tomador, siempre y cuando se haya realizado el pago de la prima de seguro. En el 
evento en que ocurra un siniestro, y estén pendientes de pago algunas de las fracciones de la prima, el 
asegurado autoriza a la compañía a descontar del monto de la indemnización las cuotas de las primas 
pendientes de pago. 

 

La compañía expedirá para cada grupo asegurado un certificado individual en aplicación a esta póliza. En caso 
de cualquier modificación, se expedirá un nuevo certificado que reemplazará al anterior. 

 

Para las coberturas de fallecimiento por cualquier causa, incapacidad total y permanente, enfermedades graves, 
auxilio exequial, bono canasta por fallecimiento, bono canasta por incapacidad total y permanente, el valor 
asegurado de cada persona será el aceptado expresamente por compañía el cual se indicará en el certificado 
individual de la póliza. 

Para la cobertura de auxilio para examen de calificación de la ITP, el valor asegurado será de 1smmlv. 
Para la cobertura de renta mensual por incapacidad temporal, será el valor de la cuota mensual del crédito 
adquirido con el tomador y hasta máximo el valor correspondiente al plan contratado. 

 

La compañía establece que cada asegurado puede tomar un solo plan y esta será la máxima responsabilidad 
de la compañía. 

 

Para las coberturas de fallecimiento por cualquier causa, auxilio exequial y bono canasta por fallecimiento, los 
beneficiarios serán los designados por el asegurado o en su defecto los de ley según lo establecido en el artículo 
1142 del código de comercio. Para las coberturas de incapacidad total y permanente, enfermedades graves, 
bono canasta por incapacidad total y permanente y auxilio para examen de calificación de la itp, el beneficiario 
será el mismo asegurado. Para la cobertura de renta mensual por incapacidad temporal, el beneficiario será el 
tomador a título oneroso. 
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14. Plazo para el pago de la prima 

15. Procedimiento simplificado de reclamaciones 

 

Las primas se pagarán en forma fraccionada de acuerdo al plan de pagos del crédito que el asegurado por 
acuerdo expreso entre las partes haya pactado. 

 

El plazo de pago de la segunda prima en adelante, será máximo de treinta (30) días calendario contados desde 
la entrada en vigencia del seguro. Durante dicho plazo se considera que el seguro se encuentra vigente y, por 
consiguiente, si ocurriere algún siniestro, la compañía tendrá la obligación de pagar la suma asegurada 
correspondiente, previa deducción de las primas o fracciones causadas y pendientes de pago por parte del 
asegurado hasta completar la anualidad respectiva. Si la prima no fuere pagada antes de vencerse dicho plazo, 
se producirá la terminación automática del contrato. 

 

Tomador; el Asegurado o los Beneficiarios según el caso, deberán dar aviso a LA COMPAÑÍA de toda lesión, 
pérdida o muerte que pueda dar origen a una reclamación comprendida en los términos de esta póliza, dentro 
de los diez (10) das siguientes a la fecha en que haya conocido los hechos que dan lugar a la reclamación. El 
asegurado a petición de LA COMPAÑÍA deberá hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle el estudio 
del siniestro. 

LA COMPAÑÍA pagará el valor asegurado establecido en las condiciones de la póliza, al tomador, asegurado 
o beneficiario, según el caso. Sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el asegurado, para acreditar la 
ocurrencia del siniestro, deberá aportar documentos tales como: 

Para Fallecimiento del Asegurado: 

• Fotocopia del documento de identidad del asegurado. 
• Fotocopia del Registro Civil de defunción. 
• Historia Clínica completa. 
• Documentos que acrediten la calidad de los beneficiarios. 
• Cuenta bancaria del beneficiario (esta solo se utilizará en caso de atender de manera favorable la 

reclamación). 
• Examen de toxicología en caso de muerte accidental (Fotocopia) 
• Certificación de la Fiscalía, determinando circunstancias de tiempo, modo y lugar de ocurrencia, si el 

fallecimiento es por muerte accidental 
• Copia legible del croquis de tránsito, en caso de muerte accidental 
• Carta de notificación del reclamo. 
• Autorización de pago a Crezcamos 

 
Para Incapacidad Total y Permanente, Enfermedades Graves o Desmembración: 
• Aviso de Reclamo completamente diligenciado 
• Fotocopia del documento de identidad del Asegurado. 
• Historia Clínica completa 
• Dictamen de calificación de Incapacidad Total y Permanente igual o superior al 65% 
• Cuenta bancaria del beneficiario (esta solo se utilizará en caso de atender de manera favorable la 

reclamación. 

13. Periodicidad 
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16. Pago de la indemnización 

17. Pérdida del derecho a la indemnización 

18. Derechos del asegurado en caso de incumplimiento por parte de la aseguradora 

19. Renovación del contrato 

• Copia de Exámenes de laboratorio y/o histopatológicos específicos que confirmen el diagnóstico de la 
enfermedad grave amparada por la póliza 

Para Auxilio para examen de ITP. 

• Aviso de reclamo completamente diligenciado. 
• Fotocopia del documento de identidad del Asegurado. 
• Historia clínica completa. 

Para Renta Mensual por Incapacidad Temporal: 
• Aviso de reclamo completamente diligenciado. 
• Fotocopia del documento de identidad del Asegurado. 
• Fotocopia de la incapacidad expedida por la respectiva EPS – ARS - ARL- (aplica para reclamaciones 

de renta Incapacidad temporal) 
• Historia clínica completa 

 

La Compañía efectuará el pago de la suma asegurada a que está obligada por la presente póliza, por conducto 
del Tomador, al Asegurado o a los Beneficiarios, o directamente a éstos, dentro de los siguientes 20 días 
contados a partir de la fecha en que el Asegurado o los Beneficiarios, según sea el caso, le acrediten, en los 
términos del artículo 1077 del Código de Comercio, la ocurrencia del siniestro y su cuantía si a ello hubiere 
lugar. 

 

En caso que la reclamación o los documentos presentados para sustentarla fuesen en alguna forma 
fraudulentos o, si en apoyo de ella utilizaren medios o documentos engañosos o dolosos, se perderá todo 
derecho a indemnización bajo la presente póliza. 

 

El artículo 1080 del Código de Comercio establece la obligación para LA COMPAÑÍA de efectuar el pago del 
siniestro o la entrega de la objeción correspondiente, dentro del mes siguiente a la fecha en que el Asegurado 
o Beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante el Asegurador de acuerdo con el artículo 1077. 
Vencido este plazo, LA COMPAÑÍA reconocerá y pagará al Asegurado o Beneficiario, además de la obligación 
a su cargo y sobre el importe de ella, intereses a la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento 
que efectúe el pago. 

 

El presente contrato será renovable a voluntad de las partes contratantes, en las condiciones técnicas y 
económicas acordadas según el resultado de la siniestralidad de la póliza en la vigencia inmediatamente 
anterior. 
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21. Terminación de la póliza notificaciones 

22. Normas aplicables 

23. Prevención de lavado de activos 

 
 

La presente póliza y sus anexos podrán ser revocados por el Tomador en cualquier momento, mediante aviso 
escrito a LA COMPAÑÍA con no menos de treinta (30) días corrientes de anticipación. El importe de la prima 
devengada y el de la devolución se calculan tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. 

Tratándose de los amparos adicionales, la Compañía podrá revocarlos mediante aviso escrito al Tomador 
enviado a su última dirección conocida, con no menos de quince (15) días de antelación contados a partir de la 
fecha del envío. En este caso, la Compañía devolverá la parte proporcional de la prima no devengada desde la 
fecha de revocación. 

PARAGRAFO: El hecho de que la Compañía reciba suma alguna después de la fecha de revocación, no hará 
perder los efectos de dicha revocación. En consecuencia, cualquier pago posterior será reembolsado 

 

 
El seguro de cualquiera de las personas amparadas por la presente Póliza y sus Amparos Adicionales termina 
por las siguientes causas: 
• Por el no pago de la prima, vencido el periodo de gracia. 
• A la terminación de la vigencia del Seguro. si éste no se renueva. 
• Por el pago de indemnización igual al 100% del valor asegurado del amparo de fallecimiento o 

incapacidad total y permanente. 
• Cuando el Tomador o el Asegurado, revoquen por escrito la póliza. 
• Cuando el Asegurado cumpla la edad máxima de permanencia, establecida para el amparo de 

Fallecimiento por cualquier causa, según lo definido en el numeral tres (3), del presente condicionado. 
• Cuando el asegurado deje de pertenecer al grupo asegurado. 
• Cuando el Asegurado revoque por escrito su seguro 

 
 

A los aspectos no regulados de este contrato le serán aplicables las disposiciones previstas en el Código de 
Comercio y demás normas concordantes. 

 
 

 
Se establece como obligación del Tomador, Asegurado o Beneficiario diligenciar el formulario de Conocimiento 
del Cliente a través de contratos de seguros, exigidos por la Superintendencia Financiera de Colombia bajo la 
Circular Externa 026 de 2008, con información veraz y verificable; así como actualizar sus datos por lo menos 
una vez al año, suministrando la totalidad de los soportes documentales exigidos según el producto o servicio. 
En el evento en que se incumpla con la presente obligación, LA COMPAÑÍA hará uso de su facultad de revocar 
unilateralmente el contrato de seguro, en los casos en que a ello hubiere lugar. 

20. Revocación Del Seguro 
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25. Declaración del tomador y/o asegurado sobre el estado del riesgo 

. 26. Jurisdicción 

27. Comunicaciones 

28. Domicilio 

 

 
El Tomador y/o Asegurado y/o Beneficiario autoriza(n) a LA COMPAÑÍA para que, con fines estadísticos, 
comerciales y de información entre Compañías, consulta o transferencia de datos con cualquier autoridad que 
lo requiera, consulte, informe, guarde en sus archivos y reporte a las centrales de riesgo que considere 
necesario o, a cualquier otra entidad autorizada, la información que requiere , se le haya otorgado o se le 
otorgue en el futuro, así como sobre novedades, referencias y manejo de la póliza y demás servicios que surjan 
de esta relación comercial o contrato que declara conocer y acepta en todas sus partes. 

 

El Tomador está obligado a declarar los hechos o circunstancias que determinan el estado de riesgo, según el 
formulario de solicitud propuesto por el Asegurador. La reticencia o inexactitud sobre hechos o circunstancias 
que conocidas por el Asegurador lo hubiere retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones 
más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. 

Si la declaración no se hace con sujeción a un formulario o cuestionario determinado, la reticencia o inexactitud, 
producen igual efecto si el Tomador ha encubierto por su culpa, hechos o circunstancias que impliquen la 
agravación objetiva del estado del riesgo. 

 
 

El presente seguro queda sometido a la jurisdicción colombiana y será competente el juez del lugar de 
celebración del contrato de seguro o del domicilio de LA COMPAÑÍA a elección del Tomador. 

 
 

. 
Las comunicaciones del Tomador, del Asegurado, del Beneficiario, sólo producirán efectos si han sido dirigidas 
al domicilio de LA COMPAÑÍA. Las comunicaciones de LA COMPAÑÍA al Tomador, Asegurado o Beneficiario 
del seguro, solo producirán efecto si se han dirigido al último domicilio registrado en el mismo. En lo no previsto 
expresamente mediante los términos y condiciones del presente contrato, éste se atendrá a las normas 
contenidas en el Título V, Libro Cuarto del Código de Comercio. 

 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el presente contrato, se fija 
como domicilio de las partes la ciudad mencionada en la carátula de la póliza y ubicada en la República de 
Colombia. 

24. Autorización para consultar y reportar información financiera a centrales de riesgo 
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30. Anticorrupción y antisoborno. 

31. Prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo. 

32. Cláusula de Trato Justo. 

 

La cobertura otorgada bajo la presente póliza no ampara ninguna exposición proveniente o relacionada con 
algún país, organización, o persona natural o jurídica que se encuentre actualmente sancionado, embargado o 
con el cual existan limitaciones comerciales impuestas por la “Oficina de Control de Activos Extranjeros” del 
Departamento del Tesoro de Estados Unidos, con sus siglas en inglés U.S. Treasury Department: Office of 
Foreign Assets Control, la Organización de las Naciones Unidas, la Unión Europea o el Reino Unido. En esa 
medida, en ningún caso la presente póliza otorgará cobertura, ni el asegurador será responsable de pagar 
indemnización o beneficio alguno en aquellos casos en los que el pago de dichas reclamaciones o el 
otorgamiento de dichos beneficios puedan exponer al Asegurador a una sanción, prohibición o restricción a 
nivel local y/o internacional. 

 

En aquellos eventos en los que el tomador y/o Asegurado, con ocasión de la celebración o ejecución del 
contrato, reciba un beneficio indebido de forma directa o indirecta, o incumpla las disposiciones legales vigentes 
en materia de lucha contra la corrupción, la presente póliza no otorgará cobertura, ni el asegurador será 
responsable de pagar indemnización o beneficio alguno. 

 

La presente póliza no otorgará cobertura, ni el asegurador será responsable de pagar reclamación o beneficio 
alguno en aquellos casos en los que el pago de dichas reclamaciones o el otorgamiento de dichos beneficios 
puedan exponer al Asegurador a una sanción, prohibición o restricción a nivel local y/o internacional relacionada 
con el delito de Lavado de Activos y/o la Financiación del Terrorismo. El Tomador y/o Asegurado manifiesta 
bajo la gravedad del juramento que sus actividades provienen de actividades lícitas y no se encuentra incluido 
en ninguna lista restrictiva, para lo cual autoriza a la Aseguradora para realizar la respectiva consulta en las 
mismas. El tomador y /o asegurado se compromete a cumplir con el deber de diligenciar en su totalidad el 
formulario de conocimiento del cliente. Si alguno de los datos contenidos en el citado formulario sufre 
modificación en lo que respecta a al tomador/ asegurado, este deberá informar tal circunstancia a HDI Seguros 
Colombia S.A., para lo cual se le hará llenar el respectivo formato. Cualquier modificación en materia del 
SARLAFT se entenderá incluida en la presente cláusula. 

 

LA COMPAÑÍA se compromete a tratar a todos los clientes con equidad, respeto y transparencia en todas las 
etapas de la relación contractual y los clientes tienen derecho a recibir un trato justo. 

LA COMPAÑÍA proporcionará información clara, precisa y comprensible sobre los términos y condiciones de la 
póliza, las coberturas y las exclusiones, acorde a las disposiciones legales. 

29. Cláusula de limitación de responsabilidad por sanciones. 
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33. Protección de datos. 

Todas las reclamaciones serán gestionadas de manera eficiente, imparcial y dentro de los plazos establecidos 
por la normativa vigente. 

 

LA COMPAÑÍA de seguros garantizará la protección de los datos personales de los clientes, cumpliendo con 
las leyes y regulaciones aplicables en materia de protección de datos y nuestra política de tratamiento de datos 
que se encuentra disponible en nuestra página web. 

 

________________FIN DEL DOCUMENTO_______________ 


